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Respuesta:
Respondo por ítem:
-        Efectivamente, para ello sugerimos que se complete en el espacio para visado de la Ficha Técnica se indique a 
modo de declaración jurada el número y fecha de expediente otorgado por el Colegio o entidad de Arquitectura que 
corresponda según la ubicación de la obra.

-        Si bien no se exige la documentación de final de obra, esta debe estar finalizada.

-        Los seis años se cuentan desde las fechas anteriores al 20 de febrero de 2024, considerando que la obra se haya 
terminado en este período (aunque el visado sea anterior).

-        Debe consignarse ese dato, en caso de ser varias empresas se detallará esta situación, al menos a modo informati-
vo sobre la propiedad. No es excluyente la no mención del propietario y/o empresa.

05.- Consulta
Estimados/as, buenas tardes. Me comunico de la Dirección Nacional de Arquitectura.
Soy coordinador de proyectos de infraestructura sanitaria. En la dirección desarrollamos varios proyectos que se inau-
guraron durante 2023 que nos gustaría presentar al concurso entendiendo que varios de nuestros prototipos cumplen 
con lo necesario. Entiendo que es condición contar con el visado del colegio profesional local. En este caso se trató de 
un programa con prototipos implantados en varias localidades de todo el país y por lo tanto no se articuló por medio 
de colegios locales. La consulta concretamente es saber si es posible presentarnos igualmente entendiendo la excep-
cionalidad del caso.  
  
Algo que quisiera agregar es que todos estos proyectos fueron desarrollados en el marco de la Emergencia Covid-19 
entre los años 2020 y 2022 bajo el "Decreto de Necesidad y Urgencia 260/2020".

Respuesta:
En los casos de obras públicas, y para estar dentro de los criterios de las bases, se pide que en la ficha técnica se com-
pleten los equipos de trabajo donde se mencione a lo/as arquitecto/as participantes y sus correspondientes números 
de matrícula. Es importante poder dar reconocimiento de la obra y de la autoría de esta. El marco que describe, sugeri-
mos sea mencionado para poder ponerse en ese contexto particular. 

06.- Consulta
Buen día cómo están, me presento, soy Lucia Irey de Pride Canning, somos una desarrolladora inmobiliaria, y , junto a 
nuestro estudio de arquitectura, estaríamos interesados en aprovechar la oportunidad del concurso para mostrar nues-
tra obra, se trata del palacio pride, construido con estilo clásico de estilo europeo, utilizado como club house de nuestro 
barrio en Canning, Bs, As. más allá de haber leído las bases y encuadrar en los requisitos, queriamos consultarles si sería 
posible participar ?, un cordial saludo a la espera de una respuesta . 

Respuesta:
Si la obra cumple con los requisitos de las bases ,se puede presentar

07.- Consulta
HOLA! BUENAS TARDES,
Por medio de la presente necesito saber sobre la presentaciòn de la obra en paneles,estoy sola en esto y no muy 
aggiornada tecnologicamente en lo referido a presentaciones digitales.Me podrian sugerir como debo presentarlo,

01.- Consulta
Estimados: dentro de la ficha de la presentación de la obra se deja un espacio para el visado por parte del colegio 
correspondiente. En este sentido, el Colegio de la Provincia de Santa Fe, no tiene un visado para este tipo de documen-
to, ya que es todo digital, por lo que nuestra consulta se refiere específicamente a:
-Se puede incorporar solamente una firma y sellos del colegio, corroborando que el mismo se presentó oportunamente
- En su reemplazo se pueden presentar los certificado emitidos digitalmente donde se da cuenta de que los aportes 
fueron saldados.?

Respuesta:
Sugerimos en el espacio de la Ficha Técnica dedicado a este ítem, se indique a modo de declaración jurada el número 
y fecha de expediente otorgado por el Colegio de Arquitectura y Urbanismos de la provincia de Santa Fe (CAUPSF). 

02.- Consulta:
Buenas tardes , consulto sobre la posibilidad de presentar una obra de Arquitectura que fue diseñada por un equipo de 
arquitectos y avalada por Nacion , mediante un crédito CAF se logró la etapa licitatoria , se licitó ( es un edificio de la 
universidad  nacional de Los comechingones UNLC ).  Cuando se licitó la empresa ganadora , colegio los planos en el 
colegio de ingenieros .. eso nos deja afuera de presentar la propuesta ?

Respuesta:
En los casos de obras públicas, y para estar dentro de los criterios de las bases, se pide que en la ficha técnica se com-
pleten los equipos de trabajo donde se mencione a lo/as arquitecto/as participantes y sus correspondientes números 
de matrícula. Es importante poder dar reconocimiento de la obra y de la autoría de esta. El marco que describe, sugeri-
mos sea mencionado para poder ponerse en ese contexto particular. 

03.- Consulta:
Buenas tardes. Quisiera saber si para participar dentro de la categoría de vivienda, la construcción debe ser absoluta-
mente nueva o pueden participar reformas y ampliaciones, por ejemplo si la intervención es una casa antigua y se 
agrega una planta alta.

Respuesta:
Las bases no son absolutamente excluyentes para estos casos por tanto se considera que si existen m2 que represen-
tan obra nueva se puede presentar la obra en tanto cumpla con la ventana temporal (obra construida en los últimos 6 
años hasta febrero 2024), en tal caso indicar en Ficha Técnica los m2 construidos como ampliación. Identificando del 
modo más claro posible, qué corresponde a la parte existente y qué a la parte nueva. 

04.- Consulta
Buenas 
Les remitimos algunas consultas acerca del premio:

- en la ficha se solicita el visado del colegio, no esta claro a qué se refiere? el Colegio debe certificar que la obra fue 
presentada?
- qué pasa si una obra esta terminada pero no posee final de obra visado por el Colegio o el Muncipio? 
- Los 6 años se cuentan desde el visado de inicio o final de la obra?
- es excluyente el dato del propietario o la constructora? como se indica en obras con varias empresas?

CIRCULAR SIN CONSULTA

POSTULACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Ante numerosas consultas acerca de la presentación de obras públicas, con el objetivo de favorecer la presen-

tación de la mayor cantidad de propuestas y con el acuerdo de las entidades que integran FADEA se aclara lo 

siguiente: 

A) Podrán presentarse las obras públicas finalizadas dentro del período estipulado (hasta seis años antes del 

20/2/2024), que posean número de expediente por haber sido visadas dentro de la entidad de arquitectura, 

dentro de su respectiva jurisdicción. Deberá identificarse en la ficha técnica, lo/as arquitecto/as matriculados 

autores y/o responsables del proyecto. Los equipos de profesionales y sus roles, podrán mencionarse como 

equipo de proyecto o colaboradores.

B) Para los casos y jurisdicciones donde la ley no exija la presentación mencionada, podrá suplirse por el paso 

legal vigente, otorgado por la entidad pertinente, con fecha anterior al cierre de presentación de propuestas para 

este certamen, cuya fecha límite para las presentaciones se prorroga hasta el día 2 de mayo de 2024.

A continuación, se mencionan casos particulares en las entidades:

CAUPSF (Santa Fe): Mencionar el número de expediente de la presentación del representante técnico y/o 

dirección d obra., detallando los equipos de trabajo y sus roles en la ficha técnica.

SCA (CABA): Presentar Declaración Jurada del proyecto, documento que será certificado por la SCA. Oportu-

namente esta entidad constatará ante la CPAU, que quien la presente cumpla con los requisitos pedidos para este 

certamen.

C) Para las demás entidades, se deberá considerar lo establecido en el ítem B. 

D) Se amplía el período de consultas hasta el día 18 de abril de 2024



Respuesta:
Respondo por ítem:
-        Efectivamente, para ello sugerimos que se complete en el espacio para visado de la Ficha Técnica se indique a 
modo de declaración jurada el número y fecha de expediente otorgado por el Colegio o entidad de Arquitectura que 
corresponda según la ubicación de la obra.

-        Si bien no se exige la documentación de final de obra, esta debe estar finalizada.

-        Los seis años se cuentan desde las fechas anteriores al 20 de febrero de 2024, considerando que la obra se haya 
terminado en este período (aunque el visado sea anterior).

-        Debe consignarse ese dato, en caso de ser varias empresas se detallará esta situación, al menos a modo informati-
vo sobre la propiedad. No es excluyente la no mención del propietario y/o empresa.

05.- Consulta
Estimados/as, buenas tardes. Me comunico de la Dirección Nacional de Arquitectura.
Soy coordinador de proyectos de infraestructura sanitaria. En la dirección desarrollamos varios proyectos que se inau-
guraron durante 2023 que nos gustaría presentar al concurso entendiendo que varios de nuestros prototipos cumplen 
con lo necesario. Entiendo que es condición contar con el visado del colegio profesional local. En este caso se trató de 
un programa con prototipos implantados en varias localidades de todo el país y por lo tanto no se articuló por medio 
de colegios locales. La consulta concretamente es saber si es posible presentarnos igualmente entendiendo la excep-
cionalidad del caso.  
  
Algo que quisiera agregar es que todos estos proyectos fueron desarrollados en el marco de la Emergencia Covid-19 
entre los años 2020 y 2022 bajo el "Decreto de Necesidad y Urgencia 260/2020".

Respuesta:
En los casos de obras públicas, y para estar dentro de los criterios de las bases, se pide que en la ficha técnica se com-
pleten los equipos de trabajo donde se mencione a lo/as arquitecto/as participantes y sus correspondientes números 
de matrícula. Es importante poder dar reconocimiento de la obra y de la autoría de esta. El marco que describe, sugeri-
mos sea mencionado para poder ponerse en ese contexto particular. 

06.- Consulta
Buen día cómo están, me presento, soy Lucia Irey de Pride Canning, somos una desarrolladora inmobiliaria, y , junto a 
nuestro estudio de arquitectura, estaríamos interesados en aprovechar la oportunidad del concurso para mostrar nues-
tra obra, se trata del palacio pride, construido con estilo clásico de estilo europeo, utilizado como club house de nuestro 
barrio en Canning, Bs, As. más allá de haber leído las bases y encuadrar en los requisitos, queriamos consultarles si sería 
posible participar ?, un cordial saludo a la espera de una respuesta . 

Respuesta:
Si la obra cumple con los requisitos de las bases ,se puede presentar

07.- Consulta
HOLA! BUENAS TARDES,
Por medio de la presente necesito saber sobre la presentaciòn de la obra en paneles,estoy sola en esto y no muy 
aggiornada tecnologicamente en lo referido a presentaciones digitales.Me podrian sugerir como debo presentarlo,

01.- Consulta
Estimados: dentro de la ficha de la presentación de la obra se deja un espacio para el visado por parte del colegio 
correspondiente. En este sentido, el Colegio de la Provincia de Santa Fe, no tiene un visado para este tipo de documen-
to, ya que es todo digital, por lo que nuestra consulta se refiere específicamente a:
-Se puede incorporar solamente una firma y sellos del colegio, corroborando que el mismo se presentó oportunamente
- En su reemplazo se pueden presentar los certificado emitidos digitalmente donde se da cuenta de que los aportes 
fueron saldados.?

Respuesta:
Sugerimos en el espacio de la Ficha Técnica dedicado a este ítem, se indique a modo de declaración jurada el número 
y fecha de expediente otorgado por el Colegio de Arquitectura y Urbanismos de la provincia de Santa Fe (CAUPSF). 

02.- Consulta:
Buenas tardes , consulto sobre la posibilidad de presentar una obra de Arquitectura que fue diseñada por un equipo de 
arquitectos y avalada por Nacion , mediante un crédito CAF se logró la etapa licitatoria , se licitó ( es un edificio de la 
universidad  nacional de Los comechingones UNLC ).  Cuando se licitó la empresa ganadora , colegio los planos en el 
colegio de ingenieros .. eso nos deja afuera de presentar la propuesta ?

Respuesta:
En los casos de obras públicas, y para estar dentro de los criterios de las bases, se pide que en la ficha técnica se com-
pleten los equipos de trabajo donde se mencione a lo/as arquitecto/as participantes y sus correspondientes números 
de matrícula. Es importante poder dar reconocimiento de la obra y de la autoría de esta. El marco que describe, sugeri-
mos sea mencionado para poder ponerse en ese contexto particular. 

03.- Consulta:
Buenas tardes. Quisiera saber si para participar dentro de la categoría de vivienda, la construcción debe ser absoluta-
mente nueva o pueden participar reformas y ampliaciones, por ejemplo si la intervención es una casa antigua y se 
agrega una planta alta.

Respuesta:
Las bases no son absolutamente excluyentes para estos casos por tanto se considera que si existen m2 que represen-
tan obra nueva se puede presentar la obra en tanto cumpla con la ventana temporal (obra construida en los últimos 6 
años hasta febrero 2024), en tal caso indicar en Ficha Técnica los m2 construidos como ampliación. Identificando del 
modo más claro posible, qué corresponde a la parte existente y qué a la parte nueva. 

04.- Consulta
Buenas 
Les remitimos algunas consultas acerca del premio:

- en la ficha se solicita el visado del colegio, no esta claro a qué se refiere? el Colegio debe certificar que la obra fue 
presentada?
- qué pasa si una obra esta terminada pero no posee final de obra visado por el Colegio o el Muncipio? 
- Los 6 años se cuentan desde el visado de inicio o final de la obra?
- es excluyente el dato del propietario o la constructora? como se indica en obras con varias empresas?
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CIRCULAR SIN CONSULTA

POSTULACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Ante numerosas consultas acerca de la presentación de obras públicas, con el objetivo de favorecer la presen-

tación de la mayor cantidad de propuestas y con el acuerdo de las entidades que integran FADEA se aclara lo 

siguiente: 

A) Podrán presentarse las obras públicas finalizadas dentro del período estipulado (hasta seis años antes del 

20/2/2024), que posean número de expediente por haber sido visadas dentro de la entidad de arquitectura, 

dentro de su respectiva jurisdicción. Deberá identificarse en la ficha técnica, lo/as arquitecto/as matriculados 

autores y/o responsables del proyecto. Los equipos de profesionales y sus roles, podrán mencionarse como 

equipo de proyecto o colaboradores.

B) Para los casos y jurisdicciones donde la ley no exija la presentación mencionada, podrá suplirse por el paso 

legal vigente, otorgado por la entidad pertinente, con fecha anterior al cierre de presentación de propuestas para 

este certamen, cuya fecha límite para las presentaciones se prorroga hasta el día 2 de mayo de 2024.

A continuación, se mencionan casos particulares en las entidades:

CAUPSF (Santa Fe): Mencionar el número de expediente de la presentación del representante técnico y/o 

dirección d obra., detallando los equipos de trabajo y sus roles en la ficha técnica.

SCA (CABA): Presentar Declaración Jurada del proyecto, documento que será certificado por la SCA. Oportu-

namente esta entidad constatará ante la CPAU, que quien la presente cumpla con los requisitos pedidos para este 

certamen.

C) Para las demás entidades, se deberá considerar lo establecido en el ítem B. 

D) Se amplía el período de consultas hasta el día 18 de abril de 2024


